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Presidencia del Consejo
de Ministros

sus respectivos Cuerpos y escalafo- sidencia del Consejo de Ministros del
día 2 de agosto último, y en uso de
las facultades que me concede su ar-
tículo primero, he resuelto que quede
cesante e! Secretario de esa Corpora-
ción municipal, don Ramón de la
Fuente Jiménez, quien se hallaba en
situación de destituido como conse-
cuencia de expediente que se le ins-
truyó, debiendo causar baja definiti-
va en el Cuerpo y escalafón a que
pertenecía.

bierno en 20 de marzo; último, por
venta de especialidades farmacéuticas
a menor precio del marcado en susenvases, dicho Ministerio^ por Or-den comunicada de 29 de agosto pró-
ximo pasado, ha concedido un perío-
do de audiencia de veinte días, a
contar desde el de la publicación del
presente en este diario oficial, para
que el interesado pueda alegar y pre-
sentar los documentos o justificantes
que considere conducentes a su dere**
cho, en armonía con lo dispuesto en
el artículo 25 del Reglamento provi-
sional para la ejecución de la Ley
de 19 de octubre de 1889.

Lo comunico a usted para su cono-
cimiento, el de esa Corporación, elde los interesados y demás efectos.Madrid, i.° de septiembre de 1936.El Gobernador, F. Carreras.
Señor Alcalde Presidente de la Comi-sión Gestora del Ayuntamiento oV

Fuencarral.
2.390™

nes

v ec R E t o

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta de su Presi-dente,

Vengo en decretar
Artículo i." El Gobierno, por De-

creto acordado en Consejo de Minis-
tros, dispondrá la cesantía de todos
ios empleados que hubieran tenido
participación en el movimiento sub-
versivo o fueran notoniamente enemi-
gos del Régimen, cualquiera que sea
el Cuerpo a que pertenezcan, la for-
ma de su ingreso y ,1a función que
desempeñen, ya se írate de funciona-
nos del Estado o de empleados de
Organismos x> Empresas administra-
doras de Monopolios o Servicios pú-
blicos.

(G.—1.369)—
o

—
Excmo. Sr. :De acuerdo con el in-

forme de ese Ayuntamiento, en cum-plimiento de lo prevenido en el De-
creto de la Presidncia del Consejo de
Ministros del día 2 de agosto último,
y en uso de las facultades que me
concede su artículo primero, he re-suelto que quede cesante don JulioSuárez de Puga, factor del Almacénde talleres de esa Corporación muni-
cipal, el cual causará baja definitiva
en el Cuerpo y escalafón a que perte-
nece.

'Lo comunico a usted para su co-
nocimiento, el de esa Corporación, el
del interesado y demás efectos.

Madrid, i.° de septiembre de 1936El Gobernador, F. Carreras.
Señor Alcalde-Presidente de! Ayun-

tamiento de Navalcarnero.
(Núm. 2.391) (G.—i.37o)

Lo que en cumplimiento de dichas
disposiciones se hace público a 'los
efectos oportunos.

Madrid, 2 de septiembre de 1936E> Gobernador, Francisco Carreras

EDICTOS (Núm. 2.396) (G.— 1.974)
Artículo 2.

0 El Gobierno dará
cuenta a las Cortes del presente De-
creto.

Instruido el oportuno expediente
en el Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión con motivo del recurso
de alzada interpuesto por doña Car-
men Grau González, Farmacéutica,
con residencia en esta capital, contra
imulta de 300 pesetas que le fué im-
puesta por este Gobierno, en 18 de
julio último, por venta de especialida-
des farmacéuticas a menor precio del
marcado en sus envases, dicho Mi-
nisterio, por Orden comunicada de
29 de agosto próximo pasado, ha con-,
cddiido un período de audiencia de
veinte días, a contar desde el de 'la
publicación del presente en este pe-
riódico oficial, para que la interesada
pueda alegaír y presentar en dicho
Centro los documentos o justifican-
tes que considere conducentes a su
derecho, en armonía con lo dispues-
to en el artículo 25 del Reglamento
provisional para la ejecución de la
Ley de 19 de octubre de 1889.

Diputación ProvincialLo que tengo el honor de comuni-
car a V. E. para su conocimiento, elde esa Corporación, el del interesado
y demás efectos.

Dado en Madrid, a veintiuno de
julio de mil novecientos treinta y
seis.

de Madrid
Madrid, 1 de septiembre de 1936.—El Gobernador, F. Carreras.

COMISIÓN GESTORAMANUEL AZAÑA
£1 Presidente del Consejo

de Ministros,
José Giral Pereira

(Núm. 259) («Gaceta» del 22)

Señor Alcalde-Presidente del Avun-
tamiento de esta capital.
(Núm. 2.392) (G.— 1.371)

En cumplimiento de lo dispuesto
en ilos artículos 9.0 y 12 del Decre-
to del Ministerio de la Gobernación
de 4 de diciembre de 1931, se hace
saber que la Comisión Gestora, en su
sesión de 2 dej actual, acordó :

—
o
—

De acuerdo con el informe de ese
Ayuntamiento, en cumplimiento de
lo prevenido en el Decreto de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros del
día 2 de agosto último, y en uso de
las facultades que me concede su ar-
tículo primero, he resuelto que que-
den cesantes los funcionarios de esa
Corporación municipal que a conti-
nuación se mencionan : don Juan
Sanz Vera, Farmacéutico, v don Ar-
senio Plaza Ballesteros, Médico fo-
rense de ese partido, los cuales cau-
sarán baja definitiva en los Cuerpos
y escalafones a que pertenecen.

GOBIERNO CIVIL «Autorizar un suplemento de cré-
dito al concepto número 314 del vi-
gente presupuesto de gastos, par un
imponte de 20.000 pesetas, con cargo
al remanente de la liquidación de
'935» «Para obras de conservación y
reparación en el Colegio Pablo Igle-
sias», por haberse agotado la consig-
nación de esta partida».

ORDENES
De acuerdo con el informe de la

Comisión Gestora de ese Ayunta-
miento, en cumplimiento de lo preve-
nido en el Decreto de la Presidencia
°el Consejo de Ministros del día 2 de
agosto último, y en uso de las facul-
dúes que me concede su artículo pri-mero, he resuelto que queden cesan-es los funcionarios de esa Corpora-

ción municipal que a continuación se
j^ncionan : don Esteban Ramírez

Inspector de la Guardia mu-
lc'Pal; don Benito Juan López Mon-

M» .don F¿l'x López Várela, don
r»auricio Pérez Rubio, don Juliánwmarra Bustillos y don Victoriano
")arez González, guardias munici-
} âtes ;don Benito Mejías López, ca-o ae serenos ; don Julián de Anto-
í r

rcía Y don Mariano Fermosells
DP7 a

serenos, y don Francisco Lo-
tos ,"' £Uarda del Parque, todos

cuales causarán baja definitiva en

«Autorizar un crédito extraordina-
rio por 18.068,28 pesetas con cargo al
remanente que ofrece lia liquidación
del ejercicio anterior para satisfacer
el resto del impuesto de Utilidades
correspondiente al cuarto trimestre

Lo que en cumplimiento de d/ichas
disposiciones se hace público a los
efectos oportunos.

Lo comunico a usted para su cono-
cimiento, el de esa Corporación, el
de los interesados v demás efectos.

Madrid, 2 de septiembre de 1936.
—

E¡ Gobernador, Francisco Carreras.
(Núm. 2.397) (C—1.373)

de 1935.»
Madrid, 1 de septiembre de 1936. —

El Gobernador, F. Carreras. Lo que se anuncia públicamente al
objeto de que si hubiere reclamación
a formular contra dichos acuerdos
puedan ser cursadas dentro délos
quince días s;;gwentes_jaldelaMBB[

Señor Alcalde-Presidente de^^mnvtamiento de Torrelagun J
(N'úm. 2.393) (Cm

—
o
—

Instruido el oportuno expediente
n el Ministerio de Trabajo, Sanidad

\u25a0Previsión con motivo del recurso
linterpuesto por don José

MEsnarza EarmacéiuicoM

—'•372)
v

de
Ei

ción del presente anuncio
nse

De acuerdo con el informe de ese
Ayuntamiento, en cumplimiento de
lo prevenido en el Decreto de la Pre-

Madrid, 3 de septiembre de 1936.
El Secretario accidenta 1!, Tomás Fer-
nández de Mera.

blecido en esta capital, contra multa
esta-

25 pesetas impuesta por este Go-
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CITACIONES Hago saber :Que en este Juzgado
y con el número 394 del año actualse sigue sumario por muerte de treindividuos con ocasión de lo**M. /

• °
"Cilla.les sucesos, en termino de Barajas

cuyos cadáveres corresponden al dun hombre como de edad reguig
6

que vestía traje gris, con etiqueta
«Retana», y el apellido Fernándezcomo del cliente, camisa blanca d'hilo y calzoncillos con inicialesF. F.; otro hombre como de veintinueve a treinta años, pantalón raya'
do en bastante mal uso, camisa blanca rayada con líneas estrechas, ¡m!cial M|' calzoncillos blancos y pañue-
lo con la misma inicial, y otro hom-bre como de cuarenta y dos a cua-
renta y cinco años, con traje gris, ca-misa blanca, calzoncillos azules, cal-
vo hasta la mitad de la cabeza,' y sehace saber a los más próximos pa-
rientes de ilos finados el derecho que
les concede el artículo 109 de la lev
de Enjuiciamiento criminal, que pue-
den ejercitar has:-, e! período de cali-ficación del delito.

AYUNTAMIENTOS JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas jque a continuación
se expresan, pava que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

ORUSCO REQUISITORIAS
Acordado en principio por el

Ayuntamiento, reforzar la consigna-
ción de los capítulos Iy XVIII,ar-
tículos 6.°, 8,° y único deil presupues-
to <te gastos, por medio de habilita-
ción de crédito de 553,65 pesetas, de
las que figuran en exceso en la rela-
ción de deudores sobre 'la de acree-
dores del año último, queda expues-.
to al público el respectivo expedien-
te en la Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días, conforme dis-
pone el artículo 12 del; Reglamento
de 23 de agosto de 1924, para que
puedan presentarse las reclamaciones
que se consideren convenientes.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargan'
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

MADRID

Arribas Blasco (José), cuyas de-
más circunstancias se: ignoran, sa-
cerdote en Colmenar Viejo, domici-
liado en el; indicado pueblo, compa-,
recerá, dentro del término de cinco
días, ante el Magistrado Juez espe-
cial que conoce del expediente gene-
ral sobre rebelión y sedición militar,

insta/ada en e) Palacio de Justicia,
plaza de la Villa de París, para pres-
tar declaración en causa por rebelión,
apercibido que de no verificarlo in-
currirá en mu¡t ade 5 a 50 pesetas.

Orusco, a 1 de septiembre de 1936
El Alcalde (firmado).

(Núm 2.389) (O.-876)

VALDEMORO
ALCALADE HENARES

El proyecto de prestí put-SiO muni-
cipal ordinario para el próximo ejer-
cicio de 1937, confeccionado por la
Comisión de Hacieda. se encuentra

de manifiesto al público por término
de quince días, al objeto de oír re-

(Núm. 2.385) (B.—1.222)Don Anselmo Herrero González,
Juez municipal interino, Juez de
primera instancia e instrucción de
este partido,

GUADALAJARA
Por la presente, que se publicará

en la «Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de esta provincia, "se cita al
lesionado Antonio Aznar Bermúdez,
que dijo residir en Vicálvaro, calleCosta, número, 16 y cuyo actual
paradero se ignora, para que, en el
término de diez días, comparezca an-
te este Juzgado al objeto de prestar
declaración, ofrecerle el procedimien-
to y ser (reconocido póV el (bren te,
pues así está acordado en sumario 118
del presente año ,por lesiones.

(B—1.227)
Por el presente se cita y llama al

procesado Andrés Pérez Albarracín,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en el
término de ocho días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en la «Gaceta de Ma-
drid» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, con el obje-
to de ser reducido a prisión en causa
que se le sigue, número 297 de 1933,
por estafa.

clamaoiones JUZGADO NUMERO 12
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy en el sumario que
se instruye con el número 385 de
1936, por hallazgo de dos cadáveres
de desconocidos en el paseo de los
Molinos, el día 11 de agosto actual,
se ha acordado expedir el presente,
llamando a los parientes de los fina-
dos, con el fin de proceder a la iden-
tificacin de los mismos y ofrecerles el
procedimiento, compareciendo a tal
efecto dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, Secretaría
de don Simón Marín, bajo apercibi-
miento que de no comparecer se les
dará por instruidos del contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento criminal.

Vaildemoro, 1 de
1936— El Alcalde, I
toles.

septiembre de
ernando Mós-

(Núm 2.388) (X.-364)

FUENCARRAI

Se halla expuesto al público en la
Secretaria y horas de oficina, el ex-
pediente de habilitación de crédito
número 2, dentro del presupuesto or-
dinario en curso propuesto por la
Comisión de Hacienda, para que du-
rante quince días pueda ser exami-
nado y presentadas cuantasH

(Núm. 2.382) (B.—1.224)

(Núm. 2.383) (B.—1.223) JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 20
Bese (Joaquina), cuyas demás cir-

cunstancias se desconocen, domici-
liada últimamente en esta vecindad,
en la calle de Ercilla, número n, pi-
so primero interior, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción número 12,
de esta capital, Secretaría de don Si-
món Marín García, pues así lo tengo
acordado en el sumario que se instru-
ye con el número 92 de 1935, por le-
siones a Manuel Ordás.

eolama-

cíones sean pertinentes Aisa (Julio), domiciliado última-
mente en la calle de Escosura, núme-
ro 40, procesado por estafa, en causa
número 180 de 1936, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20, Secretaría
del Licenciado don Rafael López de
Pando, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, en la cár-
cel de esta capital, como preso comu-
nicado.

Fuencarral, a 2 de
1936.— El Alcalde, F

septiembre de
Vega.

0.-875)
(B.—1.229)

Providencias judiciales JUZGADO NUMERO 12
En providencia dictada en el día de

hoy, en el sumario que se instruye
con el número 329 de 1936, por muer-
te de un desconocido en ila calle de
Augusto Figueroa el día 21 de julio
último, llamando a los parientes del
finado, con el fin de proceder a la
identificación del cadáver de que se
trata y ofrecerles el procedimiento,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer se les dará por instruidos del
contenido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, lo que
verificarán dentro del término de cin-
co días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 12, de esta capital, Se-
cretaría de don Simón Marín.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

(B.—1.216)

(B.—1.219) JUZGADO NUMERO 12

Don Agapito Brezmes Valdés, Abo-
gado, Oficial de Sala de la Au-
diencia de Madrid,

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy en el sumario que se
instruye con el número 323 de 1936.
por muerte de un desconocido halla-
do en el sitio conocido por Siete Her-
manas, de la Casa de Campo, se ha
acordado expedir el presente, llaman-
do a los parientes del finado, con e

fin de proceder a la identificación del
mismo, recibirles declaración y ofre-
cer el procedimiento; comparecerán
dentro del término de cinco días an-
te el Juzgado de instrucción nume-
ro 12, de esta capital, Secretaria de

don Simón Marín García.
(B.—

-1-217)

Milla (Jacinto), profesión limpia-
botas, de veintitrés años, domiciliado
últimamente en la calle de Barcelona,
número 6, piso quinto, procesado por
robo, en causa número 313 de 1936,
comparecerá en terminote diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 4, Secretaría del Licenciado don
Ricardo Gómez García, para ser re-
ducido a prisión decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

dente
en la causa proce-

Juzgado número 2, y se-
¡^ndaorntra Ángel González Martín,
por el delito de estafa, se ha dictado

\u25a0noleí

iprovidencia cuyo 1 es el
siguiente

Providencia
Cítese por medio d dictos en los

periódicos oficiales al penado en esta
causa Ángel González Martín, para
que dentro del plazo de cinco díae, a
contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de los edictos, comparezca
en este Tribunal, a los fines de la di-

(B.—1.230)

JUZGADO NUMERO n
Se cita a los parientes más próxi-

mos de una mujer de unos treinta vocho años, bien vestida, que a las dosde la tarde del 9 del actual se arrojó
al paso del tren en la estación delMetro de Quevedo, que comparece-
rán en término de cinco días ante elJuzgado de instrucción número 11, deMadrid, Secretaría de don Luis Mo-
liner, para prestar declaración y ofre-cerles el procedimeinto conforme a loprevenido en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, en causapor suicidio, instruida por dicho Juz-gado con el número 347 de 1936(Núm. 2.395) (B.—1.228)

-1.220)

JUZGADO NUMERO 4
ALCALÁDE HENARES

Don Anselmo Herrero .Go
"za '!j;

Juez regente de instrucción de -
cala de Henares, ,
Hago saber • Que en este Juzgado,

y con el número 391 del año actiw
,

se sigue sumario por muerte de un
dividuó desconocido, cuyo cada ¡.
ha sido hallado en término de U»

Has, el día 14 del actual, que rep

sentaba tener de sesenta a sesen
cinco años, y llevando consigo,

otros objetos, un reloj de plata
cadena dorada de cobre, con unJ_
representando San Juan ; un n> ,
ro de galletilla con cadena de

"
do
'

v
una caja de crema para el ca a
un rosario negro, y se hace i

ligencia acordada en el auto anterior.
Madrid, 17 de junio de 1936. (Rubri-
cada.) García Orea. (Rubricada.)

Lebrato (Nicolás), que usa el nom-
bre de Juan Nicolás Jeliott, de unos
veintinueve años de edad, de estado
soltero, cuyos demás antecedentes no

La diligencia se refiere a la preve-
nida en el artículo séptimo de la lev
de Condena condiciona onst do últimamente en

Y para su publicación en el Bole-
rÍMOficial,expido elínresenteedicto

la calle de las Delicias, número
tercero, derecha, procesado por esta-
fa y hurto en causa número 306 de\u25a0

de ?ü
agosto de 1936.

—
, Ledo. Agapito 1036, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de instrucción
número 4, Secretaría del Licenciado
don Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capitl, co-

El Oficial
Brezmes

(Núm 2-379) 225

La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la carie
Mayor, número «. —

Teléfono 11523

ALCALÁ DE HENARESDon Anselmo Herrero González
Juez de instrucción regente de \\Lcala de Henares,

tío preso comunicado —
1.221)
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los más próximos parientes del mis-,on el derecho que les concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, que pueden ejercitar has-
ta el período de calificación del de-
lito.

con inicial A y una corona, camiseta
cruda y camisa crema.

PESETAS PESETAS

Otro hombre, como de treinta y
cinco años, con pantalón oscuro conrayas blancas, alpargatas con suelade cánamo y calzoncillos blancos.

Otro hombre, como de veinticinco
a treinta años, con chaqueta «sport»
a rayas color café, gris y blancas, ca-
miseta blanca y calzoncillos con ini-
ciales J. H.

D. Fernando Gaspar....
» Alonso Ruiz
» Fernando Silvela ...
» José de la V'enta ...
» Simón Panlagua ....
» José Fontela
» Luis Ramón Marín.
» Andrés Traver
» León García
» José María Soler ...
» Casimiro Lascaray..
» Francisco Murga ...

Doña Pabla Casaseca...
D. Arcadio Celada
» Paulino Antón
» Abel Fernández ....
» Francisco Vidal
» Miguel García
» Silvestre García
» Eusebio Romero ....
» Ildefonso Mauleón...
» Juan Matallana
» Gervasio Moreda ...
» Nicolás Cuartero ...
» Rogelio Hernández.
» Miguel Muñoz

Doña Fidela Prada
D. Antonio Márquez ...
» Teodoro Hernández.
» Federico Gomas ....
» José Rivero Cañi-

vano

D.Luis Fernández
Clérigo 100

Empleados de la Pape-
lera Oarso, 91,85 pe-
setas, constituido por
los siguientes dona-

(Núm. 2.386) (B.—1.226)

ALCALÁDE HENARES
pon Anselmo Herrero González,

Juez de instrucción Regente de
Alcalá de Henares,

tivos
D. Eduardo Viota
» Lucio Aguirre
» Ángel Marín
» Bienvenido Rey
» Julián García

Doña María Villalaín...
D.Domingo Martín ....
» Julián Manzanares..

S. A. E. Automóviles
Renault

22,20

18,35
i3,35
11,10

Otro hombre, llamado FlorencioGarcía Prado.Hago saber :Que en este Juzgado
y con el número 393 del año actual,
se sigue sumario por muerte de va-
rios individuos en el Puente de Va-
llecas, con ocasión de los actuales su-
cesos, que corresponden a

Otro, llamado Fernando González.
OürO, llamado Jerónimo YaeüeAlcalá, y b

10,25
7,69
6,25

Otro, como de cuarenta y cuatro
a cincuenta años, que vestía «mono»
oscuro con rayas blancas, pantalón
claro a rayas oscuras, camiseta de
«sport», blanca.

2,75

Un hombre, como de veintiocho a
treinta años, que vestía cam/isa ama-
rilla, pantalón marrón a rayas, cal-
zoncillos largos, calcetines oscuros y
alpargatas negras.

i.ooo
D. Mariano Ruiz Funes
» Leonardo Martín

Echeverría
i) Manuel Alvarez

Ugena

250

Y se hace saber a los más próxi-
mos parientes de los finados el' dere-
cho que les concede el artículo 109 dé
la ley Procesal, que pueden ejercitar
hasta el período de calificación del
delito.

125

Otro hombre, como de veinticuatro
a veinticinco años, que viste uraje
marrón, camisa blanca, corbata gris,
calzoncillos con iniciales I.M'.

Victoriano Rivera
Avelino García ..

125
125

7,25
11,50 Funcionarios del Minis-

terio de la Goberna-
ción adscritos a la
Dirección general de
Sanidad

(Núm, 2.384)
10,50
9,35
8,60
8,25

Otro hombre, como de veinticinco
a veintisiete años, camisa a rayas
moradas y verdes, calzoncillos blan-
cos, pantalón gris, calcetines negros
con la marca 7, botas negras de una
pieza con elásticos.

(B.—1.227)

Presidencia del Consejo
de Ministros

Doña Margarita Villar
578,05

Guinea
Profesorado del Conser-

vatorio Nacional de
Músima y Declama-
ción, 928,20 pesetas,
constituido por los si-
guientes donativos :

D. Emilio Thuillier
)> Julio Gómez
» Ángel Lancho
» Miguel Yuste
)) Bernardo García ...
» Valeriano Bustos ...
» Manuel Fernández...
». Conrado del Campo.

Doña Nieves Suárez ...
» Ana Martos
» José M.a Guervós ...

11,15

Otro hombre, como de treinta a
treinta y cinco años, camisa blanca
cono rayas marrón, del númer 98 ;
pantalón negro con rayas moradas,
calcetines negros con iniciales F. C.

» José Rivero de
JUNTA CENTRAL DE SO- Caso

CORROS » Eloy Morales
Doña Oria Tola .........
D. Jesús Andreu
» Vicente J. Alonso...
» Ángel Arrue
» Miguel Cabero
» Manuel Batanero ...
» Higinio Alvarez ....
» Valentín Sagrario ...
» Rafael Coscollán ...
» Antonio Pazos
» José Vicente Arche.
» Gabriel Ramón Ma-

2,50

iJunta de Socorros con motivo de la
rebelión militar de julio de 1936.Otro hombre, llamado Antonio Fe-

rré r Sureda. Cantidades recibidas en concepto
de donativo:

25.30

Otro hombre, que vestía guarda-
polvo plomo, pantalón oscuro a ra-
yas, camisa blanca, calzoncillos blan-
cos con la inicial R, calcetines ne-
gros.

(Continuación.)
27,40

PESETAS 27,40
27,40Otro hombre, como de treinta y

siete años, con traje gris, zapatos ne-
gros, calcetines marrón, calzoncillos

Doña Emilia Ibáñez
D. Juan Rapallo
» Félix Sancho

25,30

nn 25,3o
25,30
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1.526. Quedar enterada de la Orden del Ministerio de Instruc-
ción Pública de 2 de los corrientes («Gaceta» del 4), designando
treinta v ocho maestros para las Escuelas Hogares de esta Corpo-

1.510. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta para
las obras de reforma de los pabellones de Comisaría e Intervención del
Hospital de San Juan de Dios, y que se anuncie nuevamente ?cr el
mismo tipo y condiciones.ración

1.527. i.° Queda prohibida en los Establecimientos de Benefi-
cencia, dependientes de esta Diputación, la celebración de actos del
culto de cualquiera confesión religiosa.

1.511. Desestimar la instancia formulada por don José (Luis Car-
balleda, en solicitud de autorización para instalar un espectáculo líri-
co en los solares de la antigua Inclusa, en razón a las molestias que
podrían ocasionarse a las enfermas acogidas a la Casa de Maternidad
y haberse denegado anteriormente solicitudes análogas.

1.512. Aprobar la liquidación de las obras de nueva construc-
ción del camino vecinal de Moralzarzal al apeadero de Mataespesa,
por Alpedrete, y su prolongación hasta la carretera de La Coruña,
número 35 de la ampliación de Plan provincial, con un saldo a favor
del contratista de 8.023,69 pesetas, con cargo a fondos de la Diputa-
ción, pero debiendo reintegrar el mismo a fondos del Estado 4.527,09,
a las que sumadas 1.104,89 por inspección y multa por meses de pró-
rroga, hacen un total a favor del contratista don Víctor Canales de
2.391,71 pesetas.

2.° Los Directores de los Establecimientos podrán autorizar en
el interior de los mismos, previo requerimiento de los interesados y
cuando la ocasión lo justifique, la prestación de aquellos servicios
religiosos que por su índole y circunstancias en que tengan que ser
prestados imposibiliten su realización fuera del local y siempre que
la práctica religiosa sea de naturaleza individual.
.3-° No podrá incluirse en las cuentas justificativas de los libra-

mientos efectuados cantidad alguna para sufragar los gastos de ta-
les atenciones.

4-° En los casos a que se refiere el párrafo segundo, si se ori-
ginase algún gasto, sólo se abonará con cargo a los fondos del Es-
tablecimiento cuando se demuestre la pobreza del que hubiere perci-
bido el servicio prestado.

1.513. Quedar enterada del oficio de la Alcaldía de Meco, dando
las gracias por la subvención de 2.000 pesetas, concedida a dicho
Ayuntamiento.

5-° Los Directores de los Establecimientos concederán a sus em-
pleados y acogidos que lo soliciten los permisos indispensables para
cumplir sus prácticas religiosas, compatibles con el régimen interior
de los Hospitales y Asilos a su cargo.

6.° Por la Comisión de Gobierno Interior se estudiará el medio
°e cumplimentar estos acuerdos dentro del régimen de cada uno de
!°s Establecimientos dependientes de esta Corporación.

1-528. Requerir a la Empresa de la Plaza de Toros para que
sat ¡sfaga a la Corporación, en el plazo de quince días, las cantidades
Pendientes de pago, con apercibimiento de aplicar, en caso contrario,
las cláusulas escritutarias pertinentes.

1.5H. Aprobar cuenta rendida por el Sr. Vocal Gestor Delegado
del servicio de Asuntos Contenciosos, acreditando la inversión del li-
bramiento número 2.933, importante 1.200 pesetas, que le fué expedido
para gastos de viaje yestancia en Granada, en cumplimiento de acuer-
do de la Comisión Gestora de 15 de abril último. decU de abo-
no a su favor la diferencia entre el importe del libran la que
acredita haber inve tido en la misión oficial realizaos eniendo en

de Hacien-cuenta las modificaciones introducidas por la Comisió^^^^^^^Hda, con cargo a la consignación del concepto io, artícukB
lo IIdel vigente presupuesto. (Reg. 1.565-36.)

1.515. Declarar de abono a favor de doña María Ortiz
cantidad de U5,55 pesetas, importe de los haberes devengados y no
percibidos a su fallecimiento por su esposo, don Manuel de Carlos
Colmenero, con cargo a la consignación que figura en el concepto nú-
mero 31, artículo i.°, capítulo VI, del vigente presupuesto de gastos.

capitu-

1-529. Expresar al Ayuntamiento de Madrid las gracias por la
ac tuación del Cuerpo de Bomberos con motivo del incendio ocurrido
(¿l7 del actual en los terrenos forestales de la Corporación sitos en
J-as Rozas, y el agradecimiento de la Corporación hacia dicho Cuer-
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PESETAS PESETAS PESETAS
PESETAS

Empleados de la Cons-
tructora Nacional de
Maquinaria eléctrica,
330 pesetas, distri-
buido en los siguien-
tes donativos :

D. Juan de Sarria y
Carvajal

D. Julio Alvarez...
» Francisco Jiménez...
>• Rafael Roy

*

» Cyril G. Stevens ...
Doña Luisa García
D. Tomás García López

» Rogelio del Villar...
» Benito García de la

Parra
» ¡Luis Torregrosa
» Juan Ruiz
» José Forns
» Enrique Chicote ....
» Antonio Romo

Doña Victorina Duran.
D. Antonio Lucas
» Joaquín Turina

Doña Luisa Menárvez...
D. Enrique Aroca
» Julio Francés
» Carlos Rodríguez Se-

daño

D. Francisco Gradé ....
» José Gorgé

Doña Primitiva García25,10
23 Marta Vidal

Anastasia Casado
Natalia Barahona
María Madollel...
Lucila Atienza ...
Luisa Delofeu ...
Trinidad Cepero.
Isabel Carrasco...
Milagros Casta-

ñeda

Personal de Guardería
forestal afecto al dis-
trito de Madrid, 320
pesetas, distribuido en
los siguientes donati-
vos :

20,65
20,65
20,65
18,25

» Joaquín de Ayme-
rich y Pacheco ...

» Luis Sánchez* Bona-

18,25
18,25 D. Marinieves Medina18,25 fonte Rojas18,25

4,i5
10,65

» León Malapert
» Agustín Rodríguez..
» José A. Gutiérrez ...
» Manuel Sánchez ...
» Jaime Pescheux
» Alfonso Fernández

Marqués

Teodoro Sanz Ca-
llejaEsteban Alvarez

Fabián Aranda .,

Amancio Muñozi2,55
10,65
10,65

9,35
8,05
8,05
6,70
6,70
6,70

Domingo Villar Re-
cuenco12,55 Eugenio Gómez

Cándido González...
iLuis Gómez
José Casariego
Antonio Valencia ...
Ángel Fernández ...
Enrique García Nú-

ñez

Tomás Vega Agudo.
Mateo de Luis Mar-

tínt2,55
» Emilio Alonso

Doña Julia Parody
D. José M.a Franco ...
» Julián Bautista
» Gumersindo Ig 1 e-

12,55 Srta María Fernanda de
Otevza

Manuel Canil Béjar.
Víctor García Sanz.
Juan ¡López Alonso.
Vicente Castellanos

López

12,55
12,55 D. Jesús Ruiz

» M. Florkiewiez
» Gregorio Rojas

Srta Pilar Ortiz
D. Agapito López
Srta. Angeles Crecis ...
D. Javier Hermosilla ...
» Cesáreo Sánchez

12,55

sias 8,90
8,90

640
» Lucio González
» Eduardo Martínez ...
Doña Enriqueta Du-

» Julio Fernández Gó-
mez

(Continuará.)
12,55 » Fausto Co:

Ilegible

200
200"cuera
15,85 AVISOtneu 10,65 Secretaría Director ge-

neral de Obras hi-
dráulicas

» Dolores Rodrí- Horcajuelo
» Juan Antonio Fer-D. Antonio Cardona ...

Doña Rafaela González.
D. Salvador Tello
Doña María Abella ......

» Concepción Mar-
tín

guez 10,65 l-965,75 Doña Angela Meléndez Arteaga,
propietaria del establecimiento del
Bar Aroca, sito en la calle de Emba-

j ¿adores, número 8, cede el mismo
j con todos sus derechos y enseres, a
í don Jerónimo del Río.

Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los

9,35
9,35

Funcionarios del Minis-
terio de Justicia ......

D. José Luis de Haza.
«Le Phenix», Compa-

ñía Francesa Segu-

nández Shaw
Ernesto Maruri ......
Gustavo Wendnagel
Pedro Gebrié
Manuel Garrido
E. Tomás Gonzá-

lez

9.35
8,05

3.696,10
12

8,05 ros
Délegation genérale en

Espagne de la Com-
pagnie Francaíse du
Phenix

r.500Luisa Chevalier...
María Pilar

Blasco

8,05

8,o5
» José Ru'bio
» Juan Andrés
» José Maroto
» José Murillo Rubio.

Srta. Elvira Romo
D. Gaspar Alonso
» Luis Hens
» Rafael Manchón ....
» A. Garrido
» Nicolás Friaff

D. Ivonne Canales
Doña Concepción Lago.

» Herminia García

8,05
8,05 R. Ch 5oo

3o
Sucursales del Banco de

España en Valencia,
Cuenca, Toledo, Mur-
cia, Guadalajara, Al-
coy, Jaén y Tarra-

ocho días siguientes al de tai publi-
cación de este anuncio, perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
Lev.

Peñaranda ..
D. Federico Quevedo
Doña Esther Conde .

» Isabel Castro ..

8,05
6,70
5,40

5.40
5>40

«5
5
5

Carmen Seco
(A.—1.263)

gona 14-508,13 Imp. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, si
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1.016. Acceder a lo solicitado por los funcionarios administra-
tivos don Juan J. San Martín, don Paciano Gallego y don LuisContreras, y portero segundo don Eduardo Maganto, concediendo-es anticipos reintegrables equivalentes al importe de dos mensua-lidades.

vinciai de Puericultura y Colegio de la Paz ;número 4, don Domingo
Pérez Páramo, ex sacristán del Hospital provincial, en funciones de
subalterno de dicho Establecimiento ;número 5, don Justo Escudero
de la Torre, vigilante nocturno del Colegio de las Mercedes, y nú-
mero 6> d°n Rufino Parejo Izquierdo, ex sacristán del Colegio de
las Mercedes, en funciones de subalterno de dicho Establecimiento.

1.522. Conceder, en armonía con el acuerdo de 12 de septiembre
oe 1933, sobre concesión a los empleados y dependientes de la Cor-
poración afectados de ceguera o parálisis total, de los beneficios de
a Ley de 4 de febrero de 1932, protectora de los funcionarios ciegos,
la pensión o jubilación de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por
100 del jornal que percibía, al zapatero del Colegio de las Mercedes,
Luis hroilán Abanto, disponiendo su abono con cargo a la consig-
nación presupuestada en el capítulo I, artículo 5.° del vigente pre-
supuesto de gastos.

1.517. Desestimar solicitud de Visitación García Concha intere-sando su reposición como enfermera de esta Beneficencia, en razón
f.ZV \ -Carg° ,0 desem Pefl* c°n el carácter de interina dándosele
vLrifirJl Tn0r,POrarS^ a S

"
S destinos Jas Procedentes de la oposiciónvenficada en el pasado año para cubrir las 29 plazas creadas en elpresupuesto para 1935.

ínJ-ílL DeSeS
u

mar- soliciu,d de José García Rebato, tipógrafo,
interesando nombramiento para prestación de servicios en^a Im-prenta provincial, en razón a no existir vacante que pueda serle ad-

1.519. Desestimar solicitud de Maximino Mera López intere-sando se le adjudique plaza de subalterno en el Hospital provincial
en la vacante originada por jubilación del portero quinto Juan Rojo
Pardo, en razón a pertenecer aquélla al Escalafón general de perso-nal subalterno y haber de proveerse mediante la oportuna corrida de

1.523. Acceder a lo solicitado por don Diego Marín Molina, fun-
cionario administrativo, concediéndole, de conformidad con lo pre-
venido en el articulo 28 del vigente Reglamento de Empleados de

arrtiXíTraCín' Un mes de Iicencia, con sueldo, por enfermedad,
ul¿TJ a m? dlante el oportuno reconocimiento en el Decanato de
la Beneficencia provincial.vor!"T?r'r^ f a lo,sohcnado P°r la señorita Concepción Ma-

mei?Vr na- enf ?rmera de esta Beneficencia, concediéndoleé vi^nt, íJ 3* S^n SUeldo ' en armonía con Io Prevenido enel Mgente Reglamento de empleados de esta Corporación.

hnrí DlSponer *iue. en cumplimiento a lo acordado al apro-

escafa HEi1"^'5° de 1Q36, S
°bre Ia formación Se Sw

«™1i a^P lranies
/ integrada con los serenos o vigilantes noctur-

\u25a0H™
~ '^ PaIaC '° y Establecimientos de la CorporaciónTJe

dosTSahefños C
co
g
n
OS

H
en F****** J°S CX «cristKe™ asim?."!

SírSÍS'
° a °

CUpar ,as P!azas de Auxiliares deportería a medida que vaquen, la referida escala se forme de lasiguiente manera :número ,. don Saturnino Alvaro y A°™ro vifXS¡í Rrinn^°P d H°-P',tal de San JUan de Di°s; número 2, donJuan Briones Parra, vigilante nocturno de la Casa Palacio • número 3, don Jac.nto Frutos Raso, vigilante nocturno del Insthuto pT-

M»Í5?í" .,Q^daf enterad a de la petición que formula la Federaciónrvac.onal de Mecánicos y similares del Ministerio de Obras pub»;
ZllIL>!P utaci

J
ones provinciales, solicitando se forme una plantilla

vXi1
c°nductores automóviles y tanques de riego de los ser-

'".líIa CorPo ración y que se verifique la instalación del taller pa-
m reparaciones y aparcamiento, en un solo local, de todo el material

1.525. Autorizar un suplemento de crédito por 5.000 pese. ta;
ción tíe?T entarr? C

°
nCept° número 2 bis, ritulado «Para /0nfe

-
MQuidt \on T,° Electora1 »' con cargo al remanente obtenido aJ»
por et Rtlml H

Je T1C1T° de «*»' desconformidad con lo interesad
crédito v,C a !í"Pren ta provincial, alresultar insuficiente*SnorSoT^ag?^ *"»« 6 de may° Ü,tÍn,°'


